
HONORABLE CONCEJO uiLIEERAN1'E DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

ArticuIo1 °.Modfflcase el inciso "C" dci Artículo 20  do la Ordonartz N° 3922/71, en 
términos que siguen: "Dése intervención a la Escribania Genera' o 
Gobierno, para proceder a la obtención de la escritura trcsIetv do doran 
a favor de la donataria, en base a lo dispuesto por la Ley 10830 

ArtícuIo-2'.-Comuniquese, etc; 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 d septcmhre do 2002 - 
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